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               Rectorado 
 

MENDOZA, 25 de febrero de 2009 
 

VISTO: 
 
El Expediente Nº 32-78/2008, donde la Secretaría de Extensión Universitaria del 

Rectorado eleva la nómina correspondiente a la convocatoria 2008 de Proyectos Sociales de Extensión 
Universitaria “Prof. Mauricio López”, en el ámbito de esta Universidad, autorizada por Resolución Nº 
1495/2008-R., en el marco de la Ordenanza Nº 44/2008-C.S.,y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ordenanza Nº 44/2008-C.S., aprueba el Reglamento para la Presentación y 

Evaluación de Proyectos de Extensión Universitaria. 
 
Que se presentaron a la convocatoria cincuenta y cinco proyectos de extensión, 

provenientes de diferentes unidades académicas dependientes de la Universidad Nacional de Cuyo. 
 
Que en las presentes actuaciones obra el Acta Nº 3 emitida por el Consejo Asesor de la 

citada Secretaría, encargado de la evaluación de los referidos Proyectos y de emitir el respectivo 
dictamen. 

 
Que, por Expediente Nº 32-94/2008, se invitó a distintos miembros del Consejo 

Superior a supervisar el proceso de evaluación de los proyectos presentados. 
 
Que, mediante la Resolución Nº 1495/2008-R., se establece que el monto total 

disponible para dichos proyectos asciende a la suma de $ 99.500,00. 
 
Que los señores integrantes del Consejo Asesor de la Secretaría de Extensión 

Universitaria de la Universidad Nacional de Cuyo (SEU-UNCuyo), por unanimidad, han resuelto un 
orden de mérito sobre los trabajos presentados. 

 
Que, ante la falta de presentación de proyectos co-financiados, el Consejo Asesor de la 

SEU resolvió financiar, con el monto correspondiente a los mismos, dos proyectos adicionales 
asociativos. 

 
Por ello, atento a lo expuesto, lo informado por la Dirección General de Presupuesto 

del Rectorado y en ejercicio de sus atribuciones, 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la nómina de los de Proyectos Sociales de Extensión Universitaria 
“Prof. Mauricio López”, en el ámbito de esta Universidad, correspondiente a la convocatoria 
2008, autorizada por Resolución Nº 1495/2008-R., en el marco de la Ordenanza Nº 44/2008-C.S., 
conforme al Acta Nº 3 emitida por el Consejo Asesor interviniente, encargado de la evaluación y 
aprobación de dichos Proyectos, que como Anexo I con SIETE (7) hojas, forma parte de la presente 
resolución. 
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ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS ($ 98.957,07), destinados al pago de los proyectos 
aprobados con financiamiento, cuyo detalle se adjunta como Anexo II que con DOS (2) hojas, forma 
parte de la presente norma. 
 
ARTÍCULO 3º.- Establecer como tiempo de desarrollo de los proyectos aprobados, en el período que 
abarca entre el QUINCE (15) de febrero y el QUINCE (15) de agosto del 2009. 
 
ARTÍCULO 4º.- Establecer que los coordinadores de los proyectos aprobados con financiamiento, al 
momento de notificarse de la presente resolución, deben aceptar lo dispuesto por el  Artículo 5º de la 
Ordenanza Nº 44/2008-C.S., en lo referente a la aplicación de los montos percibidos y a la 
presentación de los informes pertinentes, siendo el titular responsable ante la Universidad Nacional de 
Cuyo. 
 
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Extensión Universitaria del Rectorado dispondrá las 
medidas pertinentes para el seguimiento y apoyatura de los proyectos mediante la conformación de 
una comisión que asesore y acompañe al equipo extensionista, integrada por personal de la SEU, con 
apoyo de las Unidades Académicas que tengan proyectos seleccionados. 
 
ARTÍCULO 6º.- El coordinador del proyecto con apoyo financiero deberá presentar en la Secretaría 
de Extensión Universitaria del Rectorado, a la finalización del proyecto, una rendición de cuentas que 
contenga, además de un resumen de las erogaciones que permitan evaluar el destino y utilización de 
los fondos otorgados, la totalidad de la documentación que valide dicho informe. Dicha rendición 
deberá presentarse de acuerdo al instructivo que oportunamente facilitará la SEU. 
 
ARTICULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2º de la 
presente resolución, que asciende a la suma de NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS ($ 98.957,07), deberá afectarse de la 
siguiente manera: 16-07-03-00-11-00-5-1 y 22-07-03-00-11-00-5-1  Ap. 32. 
 
ARTICULO 8º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 
 
 
 
 

Lic. Fabio L. ERREGUERENA 
Secretario de Extensión Universitaria 

Universidad Nacional de Cuyo 
Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 

Rector 
Universidad Nacional de Cuyo 
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Lic. Fabio L. ERREGUERENA 
Secretario de Extensión Universitaria 

Universidad Nacional de Cuyo 

Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 
Rector 

Universidad Nacional de Cuyo 
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PROYECTOS SOCIALES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA “PROF. MAURICIO 

LÓPEZ” 
 

Listado de proyectos aprobados con financiamiento 
 
Proyecto: Capacitación para la prevención de las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETA) a 
productores artesanales temporarios. 
Coordinador: Ángel Augusto ROGGIERO (DNI 25.259.759) 
Monto Total: $ 5.000,00 
 
Proyecto: Soy parte: Taller Serigrafía; Taller de Papel Artesanal; Envases y envoltorios 
Coordinadora: Adriana Nancy ARENAS (DNI 18.061.662) 
Monto Total: $ 5.000,00 
 
Proyecto: Salud Costa de Araujo (Lavalle), continuación del Proyecto "Manos a la Obra" (Pastoral 
Universitaria de Mendoza) 
Coordinador: Carlos Fabián DÍAZ (DNI 21.687.264) 
Monto Total: $ 4.933,03 
 
Proyecto: Taller de Cine Popular: acercamiento a técnicas audiovisuales para la expresión de los 
jóvenes de zonas urbano marginales del gran mza. 
Coordinadora: Amelia del Pilar BARREDA (DNI 11.844.514) 
Monto Total: $ 5.000,00 
 
Proyecto: Asesoramiento y Gestión de Recursos Públicos. Bº San Martín, Bº La Gloria 
Coordinadora: Ana Valeria CAROGLIO (DNI 21.370.399) 
Monto Total: $ 5.000,00 
 
Proyecto: Disminución de la brecha tecnológica y zona rural. Contribución al desarrollo rural 
sustentable en una comunidad organizada en el norte de Mendoza. 
Coordinadora: Elma Carmen MONTAÑA (Pasaporte: 14.628.568 N) 
Monto Total: $ 5.000,00 
 
Proyecto: Bien de familia 
Coordinador: Rolando Darío CASTILLO (DNI 22.407.079) 
Monto Total: $ 5.000,00 
 
Proyecto: Proyecto interdisciplinario para la promoción socio comunitaria y espiritual de las mujeres 
de la calle 
Coordinadora: Susana Estela ORTEGA de HOCEVAR (LC 5.330.535) 
Monto Total: $ 4.987,00 
 
Proyecto: Implementación de un manual de uso y mantenimiento de la vivienda social. 
Coordinador: Alejandro Domingo CANTÚ (DNI 13.912.563) 
Monto Total: $ 5.000,00 
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Proyecto: Salud Integral en el Barrio La Gloria 
Coordinadora: Elena Rosa VUOTO (LC 5.398.892) 
Monto Total: $ 3993,29 
 
Proyecto: Huerta Escolar Comunitaria. Escuela David Diaz Gascogne 
Coordinadora: Paola Mariela STUDER (DNI 24.342.397) 
Monto Total: $ 4.713,70 
 
Proyecto: Propuesta para una nueva gestión de los residuos sólidos urbanos. Su aprovechamiento 
energético a partir de la transformación en biogas y biofertilizante para Escuela Técnico Rural 
Coordinadora: Susana LLAMAS 
Monto Total: $ 8.000,00 
 
Proyecto: Red de comercio justo 
Coordinador: Darío Dante Daniel DALDI (DNI 14.665.264) 
Monto Total: $ 7.855,00 
 
Proyecto: Promoción de Derechos ambientales con jóvenes de la comunidad de Uspallata. Hacia un 
desarrollo sustentable. 
Coordinadora: María Gabriela CASTIGLIA (DNI 21.369.633) 
Monto Total: $ 8.000,00 
 
Proyecto: Prevención, detección y articulación institucional de enfermedades. 
Coordinador: Mario Adolfo RÍOS (DNI 20.525.214) 
Monto Total: $ 8.000,00 
 
Proyecto: Proyecto Social Multidisciplinario e Interdisciplinario Bº Alto Agrelo 
Coordinadora: Laura Graciela MAS (DNI 12.489.923) 
Monto Total: $ 7.483,55 
 
Proyecto: Educación para la prevención de riesgos y reducción de la vulnerabilidad ante las 
emergencias y desastre: diseño de un modelo de capacitación y participación comunitaria. 
Coordinadora: Gloria Eugenia BRATSCHI ROMANO 
Monto Total: $ 5.991,50 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Fabio L. ERREGUERENA 
Secretario de Extensión Universitaria 

Universidad Nacional de Cuyo 
Ing. Agr. Arturo Roberto SOMOZA 

Rector 
Universidad Nacional de Cuyo 
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